
La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Autoexpansión, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a catorce de febrero de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 2.493
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos no judiciales

número 356/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Elena
Martínez Plaza contra la empresa Daniel Lázaro Caro, sobre actos preparato-
rios y medidas precautorias, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva dice:

«Acuerdo: Declarar al ejecutado Daniel Lázaro Caro en situación de insol-
vencia total por importe de 200 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja
en los libros correspondientes.

Notifíquese a las partes».
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de la Ley de
Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta núm. 4916 0000 64 356 10 de
Banesto, debiendo indicar en el campo concepto la indicación “recurso”,
seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante trans-
ferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espa-
cio, la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efec-
tuara diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase,
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida uti-
lizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el
Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales
y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Daniel Lázaro Caro, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a once de febrero de dos mil once. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 2.494
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 36/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francia
Lugo Montenegro contra la empresa Construcciones y Limpiezas Colpatria,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 25

de noviembre de 2010 a favor de la parte ejecutante Francia Lugo Montenegro
frente a Construcciones y Limpiezas Colpatria, S.L., parte ejecutada, por
importe de 1.303,35 euros en concepto de principal, más 52,13 y 130,33 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución, y las costas de esta, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y Limpie-
zas Colpatria, S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a once de febrero de dos mil once. — La secre-
taria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de citación Núm. 2.495
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.182/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María del Socorro Perdomo Cas-
tro contra la empresa Construcciones y Limpiezas Colpatria, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el
domicilio o residencia actual de Construcciones y Limpiezas Colpatria, S.L.,
de conformidad con lo establecido en los artículos 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral y 156.4 y 164, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, acuer-
do citar a Construcciones y Limpiezas Colpatria, S.L., por medio de edictos,
para que comparezca en este Juzgado de lo Social número 4 (sito en calle
Alfonso I, 17) el día 19 de septiembre de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de
vistas número 2, en la tercera planta, edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios de este órgano judicial hasta el día señalado para el juicio y se publi-
cará extracto suficiente de la resolución en el “Boletín Oficial” correspondien-
te, con la advertencia de que las comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento (art. 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Construcciones y Limpiezas
Colpatria, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ, en Zaragoza a diez de febrero de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 2.573
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 229/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Otmane
el Bakhtaqui y Bibal el Habib contra la empresa Coco Rojo, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Laura Pou Ampuero. — En Zaragoza
a 15 de febrero de 2011.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Declarar a la ejecutada Coco Rojo, S.L., en situación de insol-

vencia total por importe de 9.111,15 euros, insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros correspon-
dientes». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en legal forma a Coco Rojo, S.L., en igno-
rado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en Zarago-
za a quince de febrero de dos mil once. — La secretaria judicial, Laura Pou
Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 2.574
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 285/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Efraín
Hipólito Maila Almachi contra la empresa Invera & Trac Solu, S.L., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Decreto de la secretaria judicial doña Laura Pou Ampuero. — En Zarago-
za a 15 de febrero de 2011.
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